
Rima Judicial
Consejo Superíorde la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Repúblicade Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION:

CESACiÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO
RAFAEL SÁNCHEZ DíAZ
MELBA NUBlA GALlNDO BETANCOURT
2018-00113

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de noviembre de 2.018. Al Despacho
el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2.018)

Téngase como agregado y póngase en conocimiento de la parte
demandante, el memorial y el anexo allegados por la apoderada de la parte
demandada, obrante a folios 52 y 53, por medio del cual aporta copia de la
consignación realizando la cancelación de las agencias en derecho que fueron
decretadas por este Despacho.
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La presente providencia se .notiñcó pon
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